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Asuncion,@ de dK¡embre de 2024.-

4

SE OR PRESIDEfl|E:

¡4e es grato saludar a Vuestra Honorabr[dad, en atencún a la Resolución No 2231
de fecha 01 de octubre del presente año, drctada por la Honorable Cámara de Diputados
"QUE PIDE If{FORMES At MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIETTESTAR

SOCIAL, REFERENTE A LA CANTIDAD DE OFICINAS HABILTTADAS OEL

SERVICIO NACIOÍ{AL DE ERRADICACION DEL PALUD¡SMO.SE EPA EN EL

DEPARTAME¡{TO DE BOQUERON".

En respuesta a su petición, remito adjunto la Nota DGS No 495 de fecha 19 de
noviembre del pres€nte año, sussito por el Dr. losé Mont@l, Director General del Servicb
Nacional de Enad¡cación del Palud¡smo - SENEPA, dependiente de esta Grtera de Estado.

Hallo propic¡a la ocas¡ón para saludarlo muy atentamente,
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DOI! RAúL L. U|ORRE N., PRESIDEN1E
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